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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 28-2019€M-MDCC

Cerro Colorado, 05 de febrero de 2019
VISTOS:

El Oficio Circular No 00003-2019-CG/GRAR; El informe N" 09-2019-GAT-MDCC;
Informe No 024-201 9-MDCC/GPPR;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el Art. 194" de la Constitución Polftica del Estado, "Les
l\¡unicipal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Locat que gozan de
autonomia polftica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia"; autonomla

ue según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N.
972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración,

sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución de Alcaldfa No
T¡tular del pliego delega sus facultades en el
en el acotado di6positivo legal;

001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019. el
Gerente Mun¡cipal, con las excepciones previstas

Que, con oticio Circular No 00003-2019-CG/GMR, la Contralorla General de la
República ha dispuesto la aplicación de la D¡rectiva No 004-2018-CG/DPROCAL 'participación
Voluntaria de Monitores Ciudadanos de Conirol en la Reconstrucc¡ón con Cambios."

Que, mediante el L¡teral a) del artículo 22o de la Ley No 27785, Ley Orgán¡ca del Sistema
Nacional de Control y de la Contralorla General de la República, modificado con tas Ley No
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional
de Control, la cual establece las atribuc¡ones de la Contraloría General de la Rgpública T€ner
acceso en cualqu¡er momento y sin limitac¡ón a los registros, documentos e información de la9
entidades aun cuando sean secretos; (...) D¡cha atribución ¡ncluye el acceso directo masivo,
permanente en lfnea ¡rrestricto y gratuito a las bases de datos, sistemas ¡nformát¡cos y cualquier
mecanasmo para el procesam¡ento o almacenam¡ento de información, que administran las
entidades sujetas al Sistema Nacionalde Control(...) y la disposición de la referencia b) la cual
establece la part¡cipac¡ón de Monitores Ciudadanos de Control, para ejercer control soc¡alen la
€jecución de obras públ¡cas:

Que, mediante RESOLUCION DE CONTRALORIA No 044-2018-CG se aDrueba ta Direct¡va No
004-2018-CGi DPROCAL "Participación Voluntaria de Monitores Ciudadanos de Control en la
Reconstrucción con Cambios" que establece en su numeral 6 las DISPOSICIONES
GENEMLES y en su numeral 6.1 menc¡ona que la Contralorfa en la reconstrucción con
cambios promueve la part¡cipación ciudedana con el fin de coadyuvar en el control
gubemamenta¡, para ¡o cual emite disposic¡ones o procedimientos que perm¡tan implementar
operativamente medidas y acciones que contribuyan a Ia mejora de la gestión pública, conforme
a lo señalado en el l¡teral q) del artículo 9o, artículo 160, y el l¡teral t) del artículo 22. de Ia Ley
No 27785. En es6 contexto, asi como en el marco de la Ley No 30556 y el Plan Integral de
Reconstrucción con Cambios, la Contraloría aprobó el Plan de Acción de Control d6 la
Reconstrucción con Cambios, periodo 2017- 2020, el cual considera en el numeral lll, a la
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estrategia general de control gubernamental para las obras de reconstrucción de infraestructura,
la cual comprende: (i) el "modelo de acompañamiento de control por hitos", (i¡) la veedurla
ciudadana, (¡ii) la vigilancia c¡udadana y (iv) la implementac¡ón de operativos de control. El
refer¡do Plan, a su vez, define a la veedurfa c¡udadana como un mecanismo de participación
que permite a los ciudadanos ejercer control social sobre la ejecución de las obras cuyos montos
de ¡nversión sean preferentemente menores a S/. 2.4 m¡llones. Para tales efectos, la Contralorfa
establece como una modai'dad de la veeduria c¡udadana, la participac¡ón voluntaria de los
monitores c¡udadanos de control.

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de ¡runjcipalidades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organizaclón y
Funciones (ROF) y el lranual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
¡runicipal¡dad Disfital de Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- DESTGNAR ar Ing. TOMÁS VTCTOR CALDERÓN MOLTNA con Ctp
No 76414, ident¡ficado con DNI No 04641907, subgerente de Supervjsión y L¡quidación de Obras
Ptlblicas de esta comuna, como RESPONSABLE DE SER'EL ENLACE" entre la Contralorfa

ral de la Repúbl¡ca y la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado en aplicación de los
ineamientos para el acc¡onar del enlace designado por la entidad, quien deberá desempañarse
conforme a las leyes referente a mencionada designación.

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con
not¡flcar y archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Of¡c¡na de Tecnotogtas de ta Información ta
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la
¡,Iunicipalidad Dishital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier d¡sposit¡vo legat que comravenga ra
presente dec¡sión.

REGISTRESE, CO UNíQUEsE, cUTPLASE Y ARCHfvEsEffi
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